
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 01 de marzo de 2021. Paso a Despacho 

las presentes diligencias informando que el lapso que indica el artículo 

28 de la ley 420 de 1998 está próximo a vencerse.  

  
 

ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, primero (01) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

SUSTANCIACIÓN:  107 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE:  GABRIEL HERNANDO LARGO Y OTROS 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA ECHEVERRI GIRALDO Y OTROS  

RADICADO:  17001-31-03-002-2019-00197-00 

 

Vista la constancia que antecede, y dado que restan pruebas por ser 

practicadas en el presente asunto se prorroga por veinte (20) días más, 

el termino probatorio como lo permite el artículo 28 de la Ley 472 de 

1998.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No.15 del 02 de marzo de 2021 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


